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El MInIstro de Oomercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DISPONGO:

Articulo primero.-·Queda modificado el vigente Arancel de
A,iuanas en la forma que figura a continuación:

Articulo segundo,-El presente Deereto entrará en VigOr el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi 10 dispongo por· el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Como consecuencia de· reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de PollUca Arancelaria e
Importacíón, se ha estimado conveniente modificar la estruc
tura de las subpartidas veintinueve punto cero cuatrlrA-eu&-
tro y veintinueve punto cero cuatro-A-cinco punto Ex.

En su virtud, y en uso de la autonzación confe_rída en el
articulo sexto,. numero cuatro, de la mencionada- Ley Arance

. laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
de' Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia dos de abril de mil nove
cient-os setenta y uno,
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Derecho Derecho Derecho
def1nlt. transIt. conventoArticuloPartIda

29.04-A-4 Alcoholes de 6 a 11 áto.
mos de carbono I (hesa
nOl, heptanol, octanol,
etcétera).
a) GerAniol, Citrone

lo~, Linálol, Nerol,
Rhodinol , .

b) Los .demás alcoholes
de 6 a 11 átomos de
carbono .

Alcoholes elclicos y sus
derivados halogenados,
sulfonados, nitrados ni·
trosados
A) Alcoholes clclanioos,

cicienic05 y cicloter
pénicos.

29.05.

29.25:A-5 Los demas y ~os deriva-
dos halogenados, sulf~

nados, nitrsCios, nitrosa.
dos y mixtos de estos
alcoholes .

Ex 5) Vetiverol .

DECRETO 803/1971, de i de abril, por el que se
modtfican el texto 11 los derechos arancelarios de la
sub¡JartUla 84.59-1.

El Decreto novecientos noventa. y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y persona.:'
interesadas para formular. de conformidad con 10 dispt)est-c en
el articulo octavo_ de la Ley Arancelaria, las reclamaciones y
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampare
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra·
mi~adas por la Dirección General de -PollUca Arancelaria e
Im):lOrtaci6n, se ha estimado conveniente modificar el texto
y los derechos arancelarios de la subpartida ochenta y cuatro
punto cincuenta y nueve·L

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley AraJ:"lCe
laria, de uno de mayo de mil novecientos' sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dos de abril de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Queda modificado el texto arancelario de
la partida treinta y dos punto cero nueve en -Ia forma. que
figura a continuación:

Barnices; pinturas al agua, pigmentos al agua prepa.rados
de la clase de los qUe .se utilizan para' el acabado de los cueros;
otras pinturas; pigmentos molidos en aceite de linaza, en white
spirit, en esencia de trementina, en un barniz o en otros medios,
utilizables pera la fabrica-eión de pinturas; hojas para el mar
eado a fuego; tintes presentados en formas o envases para la
venta al por menor_

Artículo segundo.--El presente Decreto entr8l"á en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecienoo., set€nta y uno.

FRANCISCO FRANCO

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de "la mencionada Ley A¡'au¡;e
laria de W10 de m2ya de mil .lloveciento..c; se...e:enta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa d..úberación dei COllS€jO de
Ministros en su reunión del día dos. de abril de mil novecientos
setenta y uno,

E~ MInistro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Queda' modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Articulo detlnlt. transito

84.59-1 Aletas para- la estabilización de
buques con sus mandos giroscó-
picos ........•............•.•••.•................ 30% 5%

Articulo segundo. -El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Comercio,

Jtrt;-m:QUE FONTANA CODINA

DECRETO 80411971, de 3 de abril, por el que se
modifican las estructuras de 143 subpart-tdas aran
ceÜlrlas 29.04-A-4 11 29.04-A.5.E".

El Decreto novecientos _noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Minísterio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dlspuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones y
peticiones que consideren conveniente en relacióD con el Aran
cel de Aduanas.

ORGANIZACION SINDICAL
CORRECCI0N de errores de la Orden de 17 de
abril de 1971 por la que se dictan las n~-de
desarrollo del Decreto 65111971, de 2 de abra. de
convocatoria de elecciones slnd-tcales.

Advertidos errores en el texto remitido para. publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletííl Oflclál del Esta.
do» número 94, del dia 20 de abril (páginas 6402 a 6404), se
tro.nscriben a continuación las oportunas rectitica.e1ones:

En' el articulo 2.°, linea cuarta, donde dice: «Y 445/1969»,
debe decir: «Y 450/1969».

En el articulo 7.Q , número 2, en la Hnea 13, donde dice:
«Un Presidente del Sindicato Nacional», debe decir: «Un Pre--.
sídente de Sindicato Nacional».

En el artículo lO, número 2, en ta linea 12, a C911tinuación
de «105 Secretarios dé las Unlo~es 1,'espectiva8» y en párrafo
separado deber decir: «Secretario: 1m funcionario de la Entidad
Sindical.»

Ene! articulo 12, número 3. linea 4, donde dice: cestos últi
mos», debe decir: «estas últimas».

En la disposición final primera debe afiadirse. el siguiente
párrafo: «qUedando suprimida la sala Especial de Elecciones
del Tribunal de Amparo>.


